
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

CONSIDERANDO:

Que las organizaciones de La comunidad del Sistema RED, así como el
público en general solicitan al INRED, copía fotostática autentíca-da de documentos oficiales expedidos por este Instituto;

/

Que es necesario establecer el pago por concepto del ¿ndicado dere
cho de copía de documentos, el mismo que debe ser razonable, a finde no gravar La economía de las neferídas organizaciones de La co-
munidad y del público en general;
Que por otra parte, el INRED no 4e puede perjudican económicamente-
otorgando dichos documentos en fokma gratuita, considerando el costo
que sign£fíica el otorgamiento de Las referidas copías;

]
e" conformidad con Lo stablecido por el Ant. 37”del D.L. 20555; y,

par De acuerdo con Lo informado por Las Oficinas Central de Administración y de Asesoría Jurídica y con La opinión favorable de La Direc -
ción Ejecutiva;

a SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Establecer el pago de CINCUENTA SOLES ORO --
[S/.50,00) como derecho de Las copias fotostáti-

cas autentícadas, por página, de documentos oficiales expedidos porel INRED y que sean solicitados por las organizaciones del Sístema-
RED y el público en general.
ARTICULO SEGUNDO: La Of¿cina Central de Administración a través de

La Tesorería cautelará el cumplimiento del ¿ndí-
cado pago y para cuyo efecto extenderá los recibos cornnespondiente-
a las solicitudes de dichas copias. El producto de lo que se recau
de por el indicado concepto será consídernado como ¿ngrhesos prop£os=del. INRED.

Regístiese comun£quese.
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MEMORANDUM
CORRESPONDENCIA INTERNA

DE: JEFE_DE_LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
A: DIRECTOR EJECUTIVO
Asunto... OTORGAMIENTO DE COPIAS FOTOSTATICAS
Referencia SU_PROVEIDO DE 24.9.80EEAaAEAN

Es grato dirniginme a Ud. en relación con el asunto de la referencia para hacerte Llegar con esta
comunicación el proyecto de Resolución Jefatural,
que ha preparado esta OAJ, estableciendo el pago
por derecho de copias fotostáticas autenticadas de
documentos of4ciales expedidos por este Institutoa y que sean solícitadas por las diferentes organtzacíones de La comunidad del Sistema RED y del pú-
blico en general, en cumplimiento de lo dispuesto
por su Despacho y en base al ¿nforme evacuado poresta OAJ en su Mem. N? 254-0AJ-80 de 23.9.80.
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INRED No..254-04J-80Ñ Fecha .23.9.80_.

ME MoD-:8- A: N7-D.-0-M
CORRESPONDENCIA INTERNA

DE: JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
a. DIRECTOR EJECUTIVO

Asunto OTORGAMIENTO COPTAS FOTOSTATICAS
ReferenciaSU_MEM. 302-DE-80 _ -_—_———Q_z—_—e_»»mQrJ—J—QQQ

eeRAa Es grato dirigirme a Ud. en relación con el asun-
to de la referencia para comunicarle que no exis-
te.ningún dispositivo legal que establezca el pa-
go de derecho de otorgamiento de copias de docu -
mentos of4c4ales,de este Instituto, autenticadas.
Sobre el particular debo expresar a Ud. que tenien

SD do en cuenta la precaria situación económica de -
Las organizaciones de la comunidad del Sistema RED
[Federnaciones, Comisiones Deportivas, Ligas, Clu -

bes Depotivos) así como el costo de las copías fo-tostáticas que cornen a cargo del INRED, sería conveniente establecer el pago por concepto de dere -
cho de expedición de copía fotostática autenticada
de los documentos que sean solicitados a este Ins-
tiítuto, el mismo que deberá estar al alcance econó
mico de dichas ¿nstituciones, y que en opinión de
esta OAJ senta de S/.50,00 que representa solamen-

O * el costo de la fotocopía.
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e En 1 3 SET. 1980 Fecha 2279780.
MoEMAD RAN DRUM

Correspondencia InternaPrrrrr rr IO rr rra nro rr rr rra rr rr rre r roo 02.

Exp. con H/T 2149 - Solicitud de Sr. VidaliiaoloaMSIEReferencia

Me dirijo a usted adjuntándole el expediente de la referencia, a fin de solicitarle
se sirva emitir opinión legal con respecto
a que si el otorgamiento de copias, según
lo solicitado, debe pagar un derecho,sl De ser asf, agradeceré establecer las pautas a seguir para su reglamentación.

AN ,

Atentamente',

Dm '
DE/JTMa emv.


